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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  a) PROVEIDO N° 001006-2023-UTAYAC-ATA 
 
                                            b) OFICIO N° 121-2023-CTVC/AYACUCHO, Comité de Transparencia y         

Vigilancia Ciudadana 
  
Fecha Elaboración: Ayacucho, 26 de julio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 

sobre el caso de alerta suscitado. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante OFICIO N° 121-2023-CTVC/AYACUCHO, emitido reportado por la/el 

representante del sistema de veeduría a la UT de fecha de 19 de julio del 2023 se hace de 

conocimiento sobre lo suscitado en la IE CESAR VALLEJO, respecto a la alerta CASO N° 

123-2023-CTVC/AYA con fecha de ocurrencia 21/06/2023 y 03 Puntos Críticos: 

• Punto crítico 1 
 

CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN).  
 
Durante la visita se solicitó al señor Abel Franklin Caysahuana Pastrana, miembro del CAE 
de la institución educativa, el registro Kardex del almacén en el cual se pudo apreciar que el 
último registro en dicho documento data del 09.05.2023, existiendo casi un mes y medio sin 
información de la salida de los productos del almacén; lo encontrado contraviene a lo 
dispuesto en los literales ii) y iii) del numeral 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos de la 
RDE 187-2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por 
los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” que señala “Registrar diariamente el ingreso 

y salida de alimentos en el kardex, instrumento que permite hacer el inventario periódico de 
los alimentos para verificar su existencia.” y “Archivar y custodiar el kardex, el cual debe estar 
disponible en la IE en caso lo requiera el PNAEQW o para las acciones de veeduría de 
verificación posterior”, a su vez no permite verificar y determinar el uso y consumo de los 
productos dentro del servicio. 
 
 
 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
123-2023-CTVC/AYA suscitada en la IE CESAR VALLEJO situada en 
el distrito Unión Progreso, provincia La Mar, departamento Ayacucho.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 9135 8165 7720
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• Punto crítico 2 
 

LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL 
INGRESO DE ANIMALES. 
  
También se pudo apreciar que el espacio destinado para la preparación de los alimentos no 
evita el ingreso o contacto con animales, roedores e insectos (los mismos que son 
abundantes en la zona); lo observado no cumple con lo señalado en el numeral 5.1.2.3. 
Preparación de alimentos 187-2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, que señala 
“Disponer de un ambiente exclusivo o acondicionado para la preparación de los alimentos, 
el cual debe garantizar las condiciones de calidad e inocuidad de los mismos”.  

 
• Punto crítico 3 

 
LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS ESTA CERCA A FOCO DE 
CONTAMINACION.  
 
Del mismo modo, se aprecia que este espacio está próximo a un espacio donde se almacena 
los residuos generados por el servicio y depósito de leña, lo puede significar un foco de 
contaminación cruzada, también se pudo observar en una alacena y piso que forma parte 
del área de preparación, servido y distribución de los alimentos presencia de excremento de 
roedores, lo que no cumple lo establecido en la en el numeral 5.1.2.3. Preparación de 
alimentos de la RDE 187-2023/PNAEQW-DE que indica “Disponer de cocina, utensilios, 

menaje, teniendo en cuenta el control, la seguridad, la limpieza, el orden y la salubridad 
 

II. BASE NORMATIVA 
 

2.1 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-D “PROTOCOLO 
DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE 
ALERTAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”. 

2.2 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000365-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “PROTOCOLO 
PARA LA ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CIERRE DE QUEJAS EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
QALI WARMA”. 

2.3 Resolución Dirección Ejecutiva Nº D000482-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “PROTOCOLO 
PARA LA VERIFICACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALIWARMA” 

2.4 Resolución Dirección Ejecutiva Nº D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “PROTOCOLO 
PARA LA SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”. 

2.5 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “PROTOCOLO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES 
VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”. 

2.6 Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “NORMA 
TÉCNICA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES 
VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” - Norma 
Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 9135 8165 7720
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2.7 Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS, QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA. 

2.8 Resolución Viceministerial N° 151-2017-MINEDU, QUE APRUEBA EL INSTRUCTIVO 
DENOMINADO “ORIENTACIONES PARA EL INVENTARIO, CLASIFICACIÓN Y PUESTA 
A DISPOSICIÓN DE LOS PRODUCTOS, CON EVENTUAL RIESGO DE VENCIMIENTO, 
ALMACENADOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”. 

2.9 Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, QUE APRUEBA LA NORMA PARA LA 
COGESTIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO IMPLEMENTADO CON EL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y PROGRAMAS NO ESCOLARIZADOS PÚBLICOS DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA. 

 

III. OBJETIVO 
 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 123-2023-

CTVC/AYA y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 

efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 123-2023-CTVC/AYA. 

 
IV. ANÁLISIS 
 

Tomada en conocimiento sobre la alerta N° 123-2023-CTVC/AYA, el MGL se puso en 

contacto mediante una llamada telefónica con el docente de la IE Abel Franklin 

Caysahuana Pastrana que cumple el rol de secretario CAE, para verificar y constatar sobre 

los acontecimientos ocurridos durante la visita del CTVC en la IE CESAR VALLEJO. 
 

Punto crítico 1 

 
4.1. Durante la supervisión presencial realizada durante la preparación de los alimentos en el 

mes de marzo (23.03.2023), el MGL ha brindado asistencia técnica, como se puede 

apreciar en ACTA DE SUPERVISION en la cual se evidencia la asistencia técnica en 

BUENAS PRACTICAS DE ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS cumpliendo lo 

estipulado en la sección 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos de la RDE 187-

2023/PNAEQW-DE, en la cual se ha detallado la manera adecuada de registrar el 

KARDEX en el almacenamiento de los alimentos, en la cual se indicó que se debería 

registrar oportunamente de acuerdo a la salida de productos del almacén. 

Imagen 01: tematica de asistencia tecnica, supervisicion presencial (Acta de supervision) 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 9135 8165 7720
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Además, recalcar que durante la realización de la sesión demostrativa se ha capacitado 

en temas de buenas prácticas manipulación de alimentos, buenas prácticas de 

almacenamiento de alimentos en la cual participaron 3 integrantes CAE más una docente 

que cumple el rol de APOYO en actividades de gestión del servicio alimentario. 

Imagen 02: tematica de asistencia tecnica durante sesion demostrativa  

En respuesta a este punto crítico el señor Abel Franklin Caysahuana Pastrana miembro 

del comité CAE (secretario CAE) proporcionó el registro actualizado del Kardex que 

comprende de la 1ra hasta 3ra dotación de alimentos y así como parte de la 4ta dotación 

(hasta el 21.07.2023). (ver archivo anexado)  

Punto crítico 2 

4.2. Durante la supervisión presencial realizada durante la preparación de los alimentos en el 

mes de marzo (23.03.2023), el MGL ha brindado asistencia técnica, como se puede 

apreciar en ACTA DE SUPERVISION en la cual se evidencia la asistencia técnica en 

BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION DE ALIMENTOS y las condiciones para la 

preparación de alimentos inocuos en cumpliendo lo estipulado en la sección 5.1.2.3. 

Preparación de alimentos 187-2023/PNAEQW-DE, en el mismo sentido en dicha visita 

se le brindo las orientaciones necesarias sobre la adecuación del ambiente de preparación 

de alimentos a leña, debido a que la institución educativa cuenta con ambiente de 

preparación de alimentos a gas que cumple las condiciones higiénicas sanitarias.  

Imagen 03: acciones observadas durante la supervisión presencial 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 9135 8165 7720
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Al respecto indicar que la IE realiza la preparación de alimentos en ambiente de cocina 

donde si cumple las condiciones óptimas para la preparación de alimentos de manera 

inocuo, en el ambiente exterior solamente realiza la cocción de las menestras u otros 

productos que requieren mayor tiempo de cocción para ello utilizan leña, culminando la 

preparación en interior del ambiente, donde no hay acceso de agentes contaminantes de 

manera directa de la misma manera  indicar dicho ambiente se encuentra lejos de focos 

de contaminación como se puede aprecia en la imagen siguiente.  

Imagen 04: ambiente de preparacion de alimentos en la IE CESAR VALLEJO 

De la misma manera el CAE se compromete dar cumplimiento oportuno a las indicaciones 

que pudieran presentarse en una futura visita a la institución educativa por parte del 

MONITOR DE GESTION LOCAL, para una mejora continua sobre la gestión del servicio 

alimentario.  

Punto crítico 3 

 

4.3. Con respecto a este punto crítico se detalla que actualmente los ambientes de preparación 

de los alimentos son herméticos y tienes mecanismos de protección contra los agentes 

contaminantes, así mismo los contenedores de residuos sólidos generados en el servicio 

alimentario se encuentran a una distancia prudente que evita la contaminación cruzada. 

Evitando la exposición de los posibles peligros que pudieran ocurrir durante la preparación 

de los alimentos y las demás etapas del servicio alimentario.  

Así mismo el CAE indica que como acción correctiva el depósito de leña se ha ubicado en 

un lugar donde no genere posible contaminación cruzada con el ambiente de preparación 

de los alimentos y demás etapas del servicio alimentario.   

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 9135 8165 7720
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Imagen 04: Área de manejo de RESIDUOS SOLIDOS en la IE CESAR VALLEJO 

 
V. CONCLUSIONES  
 

5.1 Punto crítico 1 “CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de 

productos (Kardex de almacén)”, el caso es fundado, de acuerdo a lo indicado en 

el caso de alerta N° 123-2023-CTVC/AYA, al detalle de este punto el señor Abel 

Franklin Caysahuana Pastrana miembro del comité CAE (secretario CAE) proporcionó 

el registro actualizado del Kardex que comprende de la 1ra hasta 3ra dotación de 

alimentos y así como parte de la 4ta dotación (hasta el 21.07.2023), lo cual se ha 

anexado al presente INFORME.  

 

5.2 Punto crítico 2 “lugar de preparación de alimentos no está protegido contra el 

ingreso de animales” el caso es fundado, de acuerdo a lo indicado en el caso de 

alerta N° 123-2023-CTVC/AYA, pero carece de precisiones al detalle debido a que la 

preparación de los alimentos se realiza en el ambiente de preparación de alimentos que 

cuenta con mecanismos de protección de posible contaminación de alimentos por 

diferentes peligros presentes en el entorno. Como se aprecia en la imagen de la sección 

4.2 del presente informe.      

 

5.3 Punto crítico 3 “lugar de preparación de alimentos está cerca a foco de 

contaminación, el caso es fundado, de acuerdo a lo indicado en el caso de alerta 

N° 123-2023-CTVC/AYA, al detalle de este punto el señor Abel Franklin Caysahuana 

Pastrana miembro del comité CAE (secretario CAE), ha realizado las modificaciones 

necesarias sobre la ubicación de los puntos de acopio de los residuos sólidos generados 

en el servicio alimentario, como detallado en la sección 4.3 del presente informe.      

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 9135 8165 7720
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VI. RECOMENDACIONES 
 

6.1 Como PNAEQW se debe trabajar de manera oportuna en cuanto a la aprobación de las 
resoluciones de incorporaciones de nuevas IIEE, para mejor cumplimiento de los 
objetivos trasados para el programa en beneficio de los/as usuarios de las IIEE. 
 

6.2 Como parte de la veeduría el comité de transparencia y vigilancia ciudadana (CTVC) 
debe realizar las verificaciones tomando en cuenta las opiniones y las indicaciones de 
los miembros del comité CAE de las instituciones educativas para un mejor 
levantamiento de la información sobre la visita realizada.  

 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinente. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
HAMILTON BARRIENTOS GARCIA 
UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
 
 
 
HBG 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 9135 8165 7720


























